
Juegos municipales
de Baloncesto 2025

2024

La Delegación de Deportes, en colaboración con el Club Baloncesto “Ciudad de Algeciras”, 
organiza esta nueva edición de los Juegos Municipales de Baloncesto. Estos Juegos están 
abiertos a todos los escolares, representando a Colegios, Institutos, Clubes y Asociaciones 
que lo deseen.

Para participar, el único requisito imprescindible es presentar en las oficinas del Pabellón Cubierto 
“Ciudad de Algeciras” o remitir al correo deportes.registro@algeciras.es, (956 67 27 41 - ext. 
21104) la inscripción anexa debidamente cumplimentada con la relación de los participantes con sus 
fechas de nacimiento y fotocopias del DNI, además de nombre, DNI, número de tfno. móvil y correo 
electrónico del responsable.

Categorías y Competición
Baby (Mixto) Nacidos en 2018-2019

Pre-minibasket (Mixto) Nacidos en 2016-2017
Minibasket (Mixto) Nacidos en 2014-2015

Competición: Será una competición basada en equipos jugándose 5 contra 5.

Los equipos. Pueden estar compuestos por niños, niñas o mixtos. Tendrán que tener un mínimo de 8 
jugadores y un máximo de 20 a la hora de inscribirse en la Delegación de Deportes del Ayto. de Algeciras.

• Fecha tope de inscripción: 29 de octubre de 2025 .
• Inicio de la competición: 9 de Noviembre de 2054.

•  Los partidos se disputarán los DOMINGOS de 16:00 a 17:30 h. en el Colegio  Santa Teresa de 
Algeciras.

Calendarios y Horarios Previstos

Los Juegos Municipales se celebrarán los domingos de 16.00 h a 17.30 h.
El calendario se realizará una vez se conozca el número de equipos inscritos. 
Los días previstos, sujetos a modificación, son:
Noviembre 2025: días 9, 16, 23 y 30. 
Enero 2026: días 18 y 25. 
Febrero 2026: días 1, 8, 15 y 22.
Marzo 2026: días 8, 15 y 22.
Abril 2026: días 12, 19 y 26.

Organizado por
Ayuntamiento de Algeciras Club Baloncesto

Ciudad de Algeciras



Los partidos

Los partidos serán de 5x5 con 4 cuartos de 6 min. a reloj corrido. 1´minuto descanso entre periodo. 
Teniendo como máximo 30 minutos para la celebración de cada partido (16:00-16:30-17:00).  
En caso de empate habrá una prórroga de dos minutos, a excepción de Baby que será válido el 
empate.

Clasificación

Partido ganado 2 puntos  //  Partido perdido 1 punto // Partido empatado en Baby 1 punto para 
cada uno  //  Partido no presentado -1 punto.

Reglamento partidos

1. No hay pasarela, es decir, se podrá realizar cambios en todos los cuartos siempre que lo autorice 
el árbitro.
2. Se penalizarán faltas personales a criterio de los árbitros (voluntarios), no habrá tiros libres.
3. Jugador/a que cometa 5 faltas personales será expulsado.
4. Infracciones como pasos, dobles, etc. se sancionarán a criterio de los árbitros (voluntarios). Baby-
premini más permisivos. Mini menos permisivos.
5. No se podrá solicitar tiempo muerto, habrá 1 minuto de descanso entre cada cuarto.
6. No se permite defender en zona.

Normas generales

• Cada equipo que se quiera inscribir deberá hacerlo a través de la Delegación Municipal de Deportes 
del Ayto. de Algeciras en deportes.registro@algeciras.es (956 67 27 41 ext: 21104), y debe presentar 
un listado de jugadores, mínimo de 8 jugadores y máximo de 20, donde aparecerá nombre y fecha de 
nacimiento. También se debe presentar nombre, apellidos, dni, número de móvil y correo electrónico 
de un responsable del equipo.

• En cualquier momento de la competición, y siempre como muy tarde el día antes del partido, se podrá 
añadir participantes, hasta un máximo de 20. No podrá jugar ningún niño que no cumpla este requisito. 
Si se identifica un jugador/a que no esté inscrito será motivo para la pérdida del partido.

• Los jugadores solo pueden competir en el equipo que esté inscrito, siendo posible que estén inscrito 
en otro equipo siempre que sea de una categoría superior a la de su edad y pertenezca a la misma 
escuela o colegio. No existe máximo de jugadores autorizados a subir de categoría. Si no hay equipo 
de cierta categoría en una escuela, se pueden inscribir en una categoría superior.

• Un jugador inscrito en la competición en un equipo, no podrá cambiar de equipo en la misma 
temporada, salvo por la desaparición del equipo en el que estaba.

• Los equipos pueden ser mixtos.



• Podrán apuntarse a estos Juegos Municipales cualquier niño de edades comprendidas desde 2019 
a 2014.

Se establecerán tres categorías, Baby Mixto (2018-2019), Pre-minibasket Mixto (2016-2017) y 
Minibasket Mixto (2014-2015).

• En cada categoría podrán jugar niños de edades inferiores, es decir un niño por debajo de primero 
podrá jugar con el Baby, o un niño Baby que no disponga de equipo podrá jugar con el Pre-minibasket. 
Nunca se podrá saltar dos categorías.

• Se permiten cambios en los partidos.

• Cada entrenador adquiere el compromiso de repartir los minutos de juego para que sea de manera 
equitativa entre todos los jugadores.

• No se contempla la opción de aplazar partidos. El equipo que no se presente, se le dará como 
perdido con un resultado de 2-0.

• Si un equipo comparece con menos de 5 jugadores, se jugará el partido pero se dará el partido como 
PERDIDO.

• Las normas de juego serán las del baloncesto FIBA. Si bien el sentido común de los adultos 
responsables a cargo de cada partido, será el que dictamine la aplicación de las mismas con más o 
menos rigor.

• Los arbitrajes de los partidos lo realizan los entrenadores del club organizador, la responsabilidad de 
un juego limpio y actitud adecuada de participantes y familiares será del entrenador de cada equipo. 
Los árbitros y organización tendrán absoluta potestad para suspender un partido por malas conductas 
o bien seguir con el transcurso del partido a puerta cerrada, sin ningún familiar en las gradas. Si se 
llega a esta situación, el equipo será retirado de la competición.

• Habrá entrega de trofeos a los tres primeros equipos clasificados de cada categoría en los juegos 
de baloncesto en la clausura habitual de cada fin de temporada organizada por el Ayuntamiento 
de Algeciras, los equipos no clasificados en estas posiciones no serán recompensados con ningún 
obsequio.

• Cada equipo llevará como mínimo unas camisetas numeradas iguales entre todos los miembros 
del mismo y diferente del otro equipo. Si no se dispone de ellas pueden valer petos. En caso de 
coincidencia en los colores de los equipos, deberán cambiarse o colocarse petos el equipo que juegue 
de local, es decir el primero que aparezca en el calendario de la jornada.

• Los entrenadores de cada equipo serán responsables de informar a los miembros de su club, 
jugadores y padres, de todas las normas, así como del sistema de competición y entrega de 
premios de estos Juegos Municipales. 

Delegación de Deportes del Excmo. Ayuntamiento de Algeciras 
C / Susana Marcos s/n, 11.204 Algeciras ( Cádiz )

Tlf.- 956 672741
Club Baloncesto Ciudad de Algeciras

Teléfono: 664 556412 cbciudaddealgeciras@gmail.com


